
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
€stablecrmiento Públ¡co de Educáción Supenor

nesorucróN núMeno 809

( 21 de diciembre de 2023 
)

"Por medio de Ia cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor
Guantía No. SAMC-01 8-2023"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80

de 1993, La Ley 1150 de 2007,Él Decreto 1082 de 2015,LaLey 1882 de 2018, el
Acuerdo 005 de 2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás

normas vigentes y reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución 585 del 27 de noviembre de 2023, La Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la
apertura del Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAM-018-2023, cuyo
objeto es "aBRA PARA LA ADECUACTÓN FíS¡CA DEL ESPACTO DENOM/NADO
*WORKOIJT" DE LA SEDE CE'\'TRAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITIJTO
TÉCNICO CENTRAL", con un presupuesto Oficial de CIENTO TREINTA MILLONES
CUATROCIENTOS VENTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON
CUARENTA CENTAVOS ($130.421.748,40) MONEDA CORRIENTE, incluye impuestos y
retenciones.

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantia se
sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por el área de Planta
Física de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, y se amparó con el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.32523 de 2023.

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-O18-2023, se le dio
publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 21 de noviembre de 2023, de
conformidad con las disposiciones contenidas en el aviso adoptado para el presente
proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993
y en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos
exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso. Así mismo, los interesados contaron con los tiempos exigidos para
realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que
fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Que el proceso fue publicado en la plataforma SECOP ll, de acuerdo con el siguiente
cronograma:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1
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Que una vez publicado el proceso, se interesaron sesenta y dos (62) proveedores:

Proveedores Suscritos al proceso:
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INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD
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Durante la publicación de la lnvitación Pública SE RECIBIERON OBSERVACIONES al
proceso:

Que una vez cerrado el proceso se recibió una (1) oferta de los siguientes proponentes:

Que la entidad procedió a adelantar el proceso de evaluación, y los resultados de la misma
fueron los siguientes:

rnar:

lnforme Económico Prelimi nar:

E§CUEI TtCrc[OGtC [t§rrrUTO TTCXNCO CH{TRAI - EnrC

EvAru cóx oRG EActoilar yfraxcnRA - s rc¡18-m2]

oBRA PARA LA ADEcuAcúr risrca Drr EspAco DExotflrADo woRxorjr DE LA sE0t ctxrRAr 0t ra EscuELA rE0rotóercn ttsrru¡o rÉclro
CE},¡TRAt

PRE§UPUE§fO I30,121.748,r CoP

REOU§tfo§ f[{AxclERo§ Ers§)o§ PoR LA tTfTc

coxsoRcn PRoctvtl 2023

JOHII WI.I.IAT CA§ALTA§ JURADO

Xlf 79,t539/tt
pnowcfo§ cMLt§ DE

IHFRAISTRI'CTURA S A S I¡IT §fl}96II37

ITDTTEMTAOORaúr de Cobertum de lnteresei >=l

CAPACIDAI} ORGATIIZACIOIIAL EIIGOOS FOR IA ETfTC

ilryororgüalaOli

Jmny Andrea L@¡ I'lolma
€Yal0adtr fina[chro

JOHI WLLIAT CA§ATI"AS JURADO

xfl 79¿1539¡18
PROYECTO§ CfUILE§ DE

iltRAESTRrcTURA S A § tüt 90r)961 r 37
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ITEM OFERENTE

VR OFERTA
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EXPERIENCIA

EvALUAcIÓN
JURíDrcA

1
CONSORCIO PROCIVIN

2023
$ 124.¿148.550,13
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ESCUELA fECNOLOGICA INSTITUTO fEC}¡ICO CEt{IRAT
AOECUACIOT{ FISICA DEL ESPACIO DENOMINAOO "WORXOUI"

SEOE CETITRAL . CALLE I3 
' 

16.7,I

OBRA PARA

PRE SUPUESTO: 130.421.7,18,,t COP

t co¡¿soRcro PRocNrtl rorj
ITEM DEscRrPcró'r Ut{IOAD CAt{TIOAD

VALOR
UIITARtO

VALOR TOIAL

I 3.027.35{ .65
1.1 LocalEációñ v redanieo

1.2
Sumiñi6tro 6 instalacióñ do dororcacióñ dél áro¡ de €clividad con colomb¡nas y
crnla de @ oro

ML 1 3.00 í7 16223 § 93 r08.93

13
Suminisfo e inslalación d€ cetamienlo ploüsional on pol¡sombra o €n tálá tipo
zarán sobre estructura de sopoñ6 en ñadora cot puena de acceso. cEd€ná y
cándádo lncluve desrunto v rel¡ro a l¿ terñ¡n¿c¡dn d€ le otfa H =2 00 m

t¡L 13 00 § 13 94't.82 § 181 243.61

11
lnstálacrón y desmonte
lncluye lás ac@t¡das alercntos para su funcionsmianto
(Máx.10m2¡

GL s 1 114 515 21 s 1 171 515 24

1.5
DesMto d€ estruclure dBporliE molálica embalaF ¡l@e¡ámieilo y
raangtalacidn on gitio GL 100 s 238 270 80 s 238 270 80

2

exrslente rncluye lresrego y ¡eliro de escombfos a silroEama 270 00 t835641 s 2 246 229 76

2.2
pata

M2 270 00 ¡ 38 367.23 s 10 359 t51.40

23

aejillss y/o t¡pas. roliro de Blemntos sólidos coru arena. hoi6s.
rnÍ6 otros. Limri6:a con ag{a a prsgidñ y modios mnualgs psrs rgtirar
Égotal rusgo u hongos d6 l€s paredes dol cárcamo. Limpoza de t¡pas

rsiill¿s. roctiñcacidñ. soldadu.¡ y ifiurr dal domdo rutálico l¡slalác¡ón de

agúa

MI 60 0ú s 22 455.1 I s 1 3¿7 :r1 32

2!

2cm elaborádo con llantas rccicladás Backing - caucho SBR srn

caucho SBR prgmántsdo 1cm (colores

aspacios). Resrstenle el d€slizsmienlo
se acords¡á coñ el pr@odor e inst¿lador y s6rá ei responsabl¿ ds

el dssempeño esp€rado Sé debé gsrantizar que la composició¡ d6l

ño tenga agentes pohgrosos para la salud nr g6nere un riesgo adrcronal por

1cm. 6l6cciónSupcñcie
elfodocanchasde

Pata

l\t2 270.00 § 289 551 99 s 78 179 037 30

31
Mañtonrñre¡fo coractm d6 l3 s§lruclura d€pñH m.tátrca lnclUya r€ctficecrón.
r€6mpluo d6 é16m6ñtos d¡ñados- coroidos o on mal a6lado. eoldadurá. piñluÉ án
agmalt6 color a el.cción

GL 100 $ 747 159 59 s 747 159 59

3.2 ffin¡do d6 hnca an conc.ato coñ m(ero ¡mpamoe§lizadol:4 E:0.03 lñcluye
M2 ,3 13 $ 38 357 23 I 503 761 70

3.3
cm r I I cm con bordes mldurados k rod€ra d6b eslar inruniz¿dá sellada e

imFrmoabilizada. con conlondo d€ humsdad d.l 20% Pintada con 1iñtill8 color
nátuÉl Los peñles deboaán aslár ánaldos s la banca !n concreto 6xi3tanta

Nl2 13.13 s 201 a6É 74 s2 689 900 30

3.4
Oéñol¡c¡dñ dé mro án l¡drillo dó d6rá eislént. H máx 1m lncluy.

ML 15.00 §607873 s 91 i80 97

35

sumrnrdro á rnslala¿ron dc muro 6n ladf,no da mal€re lncluF rmFrmaa¡lracróñ
coñ ¡olucrd¡ adáhr. ref¡.da r.s¡stédo el p..o d. .9u. y al EFr Con edhks
que impde¡ la Fnot6cidn da la6 6icas siñ afactar le5 plent¡s RaloEado con
ñbas qug .üt.n la fisur¡citu d.l sist8ro de imFrñ.¡liliz8ci& Alo p¡r¡
§dh.dB. e suÉñci.s 6rsü.meñt€ trrldss

ML 15 00 3 125 770 50 3 I 886 557 46

37

sumrnrslro y ¡plrc¿croñ da p¡ntur¡ d0 mú.os an PINIUU u§o ulERloR
HIOROREPELENTE &fA RESISÍENCA flPO KORÁ¿A rctenoon del color O€lte
Eg resrstancra ¡l aOUe, hon€ps y alga8 Dilu¡Ue con ¡eua faMcád¡ e p¡tr da
políñcroe 100% acñicos coñ m¿xiro prdécc¡ó¡ y reaislencia a la sucirdad
Forma brsra plastca resrslgnto s la llsa p.oleccroñ 3 los tayos del so¡ §n
plom sin crom Adllo al 60' 1-5 UA. uscoeidld 95.105 KU Densid¡d ¡ 6-5 3

KO/Gal. sólidos por wlum.ñ m¡yor al 35% coñl.nido VOC 90"160 grilt s.cado al
lacto 1-2 horae rendim¡Bnlo 16ónco mayor a 52% m2l$l Color € el€ccron H

[11 15 00 s859687 s 130 452 98

4.3

Relko d. gilura I.Ent¿d. y ressno d€ placa con ESruCO PLASICO
IMPERME§ILIZANE D€nsidad 1 5 k§1+- 0.075 kg/ Contenido d€ solidos
73 25éA +- 1.25% ltarca con posici6nrmiéñto 6ñ 6l márcado düranle ,00 áños

185 t0 ¡737143 § 3 580 305 28

1.1
de silrcona8 rñcolo.o de 9'3¡ doEblidd (7 a 10 !lo3) l¡sto Fra usar ¡mpd. la
aBorcrón d. 4ua lls¡. no rll.m ls aFncncra d.l md.n!1. Fotaccrón contrá
suciodd poh hollln deÉrded 0 77 kg¡ 1 0 02 kg/l consum 20m2 pr gllón

M2 485 70 I 10 397.53 $ 5 050 078.46

prñluÉ de muros cn PINTUM USO ffiRIOR
RESISIENCIA nPO KORAZA. r€t€ncidn d.l color Dell8

al asug hongoB y rlgas DiluiU.
con m*¡ma trotsccióñ

agua Éntr
45 1 00% M2 184 70 3 15 812 48 I 7 680 120.37brar! plástice r63iat6ñt6 a la llda. paotacc,ón a los €yoe d6l aol S¡n

Brñ crom Bf,llo rl 60' 1-5 UB úscos'drd 95-105 KU Densid¿d 4 6-5 3
iól¡&s p¡ dumn royor d 35q6 cor.ñido VOC 30-160 Íff. 3.cú al

l¿ ho63 ¡Éndidrñto t.dico myor s 52* ñ2lqÉl Cdtr á e¡.¿cidñ

t-
J€nny Andr.6 LóF¿ llolln.
Ev!lu.dú Flnrncliro

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF, DE
DISPONIBILIDAD

1

100
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!nforme Técnico y de Experiencia Preliminar:
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lnforme Jurídico Preliminar:

Que la Entidad publicó los informes de evaluación preliminar y otorgó el plazo de ley para
recibir observaciones a los mismos.

Que flnalizado el plazo otorgado hubo subsanación por parte del proponente CONSORCIO
PROCtvtN.

Así las cosas, para la evaluación definitiva se presentaron modificaciones a los informes de
evaluación preliminar, quedando el resultado final así:

Resumen de evaluación definitiva:

iTEM OFERENTE
VR OFERTA
Eco¡¡óurce

rvelulclót'¡
EXPERIENCIA

evllulcróH
JUR¡DICA

1 coNSoRcro PRocrvrN 2023 HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO

CLAS]F. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. OE
DISPONIBILIDAD

1

Ceda & Prcséntadón

R¿quido tcrimtrvr| 2¡23

oo3EnvmEs

Ce6f66 da Eútema y RalrasonEdón L¡gal No so emplen co¡ los po@ilá,as &

Müi¿ció¡ (,! la Juda de ¿sam¡loa o Junla da Socios {Sr &lie) pa¡a pr€sedar olsla yeleorarol confal. por el

Doamonlos de Coñfamadón de Consorcro o Un ón Temroral I No s8 @mplen ao¡ los Fraemjag &
o.frdmdóñ en ol cóñsord.

]ERNÉC}M DE MECEDENES JUDICIATS DE L¡ PERMJURIOICT EL REPREgENTNE LEGAL OE LASCCIEO¡D C

óFr aóñ§marooilñtNErPoR! §FGiN cmeF§mNn^ No se allegd &cumenlo

OE
No 9¿ ¡fagi ódm¿nlo

CERTIFICADO OE REGISTRO NACIOI]A DE IIEOIDAS CORRECITYAS OEL REPRESENTNTELEETL DE U SOCIEDAO O DEL
nñqónn.ó O,lNlN fFlPmA 3F^l'lN amtFqPññr No se allaoó ócumrñlo

¡2 ó. d).{Éñbcd. Ú23

MM RtrioGUtRRtRo RoDdGUu
€@

EEluaóora comgo¡e¡te Júídi@

rúffi

¡ft -srú.§ffi SE-¡.t.?ar1-.8

h- kv:rr*eu¿.r§.¡

*.8ffi*.ü&*
iffiéh§

hrhS*

EVALUACION
E§PECIFICACIO
NFq fÉeN¡ea§
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El Hno. Rector En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO '1. Adjudicar al oferente CONSORCIO PROCIVIN 2023 integrado por el señor
JOHN W. CASALLAS JURADO identificado con cedula de ciudadanía: 79.453.948 y la
empresa PROCIVIN S.A.S identificada con NIT: 900.961.'137-8, el Proceso de Selección
Abreviada de Menor Cuantía SAMC-018-2023, cuyo objeto es "OBRA PARA LA
ADECUACIÓN FíSICA DEL ESPACIO DENOMINADO 'WORKOUT' DE LA SEDE
CENTRAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL'" CON UN

presupuesto Oficial de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON TRECE CENTAVOS
($124.448.550,1 3) MONEDA CORRIENTE, incluye los impuestos, tasas, contribuciones,
costos y gastos, por presentar el menor precio de acuerdo con los lances realizados en la
subasta.

ARTíCULO 2. Notificar electrónicamente a través de la plataforma SECOP ll, el contenido
de la presente resolución aloferente CONSORCIO PROCIVIN 2023 integrado por el señor
JOHN W. CASALLAS JURADO identificado con cedula de ciudadanía: 79.453.948 y la
empresa PROCIVIN S.A.S identificada con NIT: 900.961.137-8.

ARTICULO 3. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 4. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 21 días del mes de diciembre de2023.

El Rector,

oo

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA
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